
 
 

 

Armenia, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al memorial suscrito por el apoderado judicial de la 

parte ejecutante, una vez revisado el expediente se observa 

memorial enviado por asopagos S.A. en el que remiten un 

proyecto del pago en aportes en pensiones obligatorias para el 

período comprendido entre el 1 de noviembre de 1996 hasta el 

25 de enero de 1999, teniendo como Ingreso Base de Cotización 

“IBC” el salario mínimo para cada anualidad solicitada, con la 

liquidación de intereses moratorios a la fecha, cabe aclarar, que 

el valor respecto a los intereses moratorios, se liquidan 

diariamente, es decir, por cada día de retardo hasta tanto, el 

aportante genere el pago de los aportes, es decir pague la 

obligación. 

 

Conforme a lo anterior, insistió que la información corresponde 

es solo a un proyectado, en cuanto que los valores cambian 

diariamente, respecto a los intereses moratorios, los cuales se 

liquidan a partir del vencimiento de la fecha de plazo para el 

pago de los aportes, en conformidad a la normatividad legal 

vigente, por lo cual, la tasa de interés aplicada en el cálculo de 
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los intereses es la establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. Como se detalla a continuación. 

 

 

De igual forma, Colpensiones reitera que en este caso no 

procede la elaboración del cálculo actuarial por no existir una 

omisión en la afiliación, y que lo que se viene generando es una 

presunta deuda por omisión en el pago por aportes en pensión a 

cargo del empleador CONSTRUCTORA MALIBU LTDA y que el 

pago de los aportes pendientes deberá realizarlos por intermedio 

de cualquiera de los operadores de información de planilla 

integrada de liquidación de aportes PILA quienes recibirán 

aportes en mora o en su defecto permiten registrar las 

novedades correspondientes.  



Así las cosas, se pone en conocimiento del apoderado judicial 

del ejecutante, la plurimencionada información. Es menester 

precisar que el oficio corresponde al archivo 87 del expediente 

digitalizado. 

Notifíquese y cúmplase 

Firmado Electrónicamente 

MARILÚ PELÁEZ LONDOÑO  
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